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Sector Y anuyacu 

Qu , con Oficio N° 342-2022-UNJ/VPACAD de fecha 23 de junio del 2022, el Vicepresidente Académico 
re ite al Presidente las Bases del Concurso Público de Méritos para la contratación de Personal Docente 

Me iante Resolución Viceministerial N° 076-2022-MINEDU, de fecha 17 de junio de 2022, se derogó 
Der, gar el artículo 3 y 4 de la Resolución Viceministerial N° 015-2022-MINEDU, y se dispuso a las 
uni ersidades públicas y privadas, así como las escuelas de posgrado, retornan a la prestación del servicio 
edu ativo, según la modalidad autorizada en su licencia institucional, a partir del segundo semestre 
aca, émico de 2022, con observancia de las disposiciones emitidas por el gobierno central y la autoridad 
sani aria respecto de las medidas de prevención y control de la COVID-19; 

Qu , el numeral 6.1.4. de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la Constitución y 
Fun ionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de 
Con titución", aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las 
fun iones de la Comisión Organizadora, precisando en sus literales: a) Elaborar o modificar, según 
cor esponda, y aprobar los estatutos de la universidad, así como remitir el nuevo estatuto de la 
uni ersidad a la SUNEDU, i) Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes y al personal 
Ad inistrativo; 

Qu , mediante Decreto Supremo N° 418-2017-EF, aprueban el monto de la remuneración mensual de los 
doc ntes Contratados de la Universidad Púbica; y establece los criterios y condiciones para la 
det rminación y percepción del referido monto de remuneración; 

Qu , el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la "Comisión Organizadora tiene 
a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa 
de I universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 
has a que se constituyan los órganos de gobierno"; 

Qu el artículo 8º de la Ley Universitaria N° 30220 establece que "( ... ) la autonomía inherente a las 
uni ersidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
norrrnativa aplicable"; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 
(est tuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistemas 
aca émico, económico y administrativo; 

el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece"( ... ) que cada universidad es autónoma 
u régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se 

por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

Jaén, 23 de junio del 2022 

VIS O: El Acta de Sesión Ordinaría del 23 de junio del 2022, Oficio N° 342-2022-UNJ-P/VPACAD, de fecha 

23 Je junio de 2022, Oficio Nº 1203-2022-UNJ-P/DGA, de fecha 23 de junio de 2022, Informe N° 0648- 
202 -UNJ/OPP, de fecha 22 de junio de 2022, y; 

CO SIDERANDO: 
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Sector Yanuyacu 

retor Benjamín Carril Fernández 
Presidente (e) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE. 

ART CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e imagen Institucional para que en 
coa dinación con la Oficina de Tecnologías de la Información realicen la publicación de la presente 
conrcatoria en la página institucional de la Universidad Nacional de Jaén. 

ART CULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su 
con, cimiento y fines. 

ARTfCULO TERCERO.-AUTORIZAR al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos remitir las ofertas de empleo 
al Pr,rtal Talento Perú de la plataforma virtual habilitada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SER IR. 

ART CULO SEGUNDO.-AUTORIZAR a la Oficina de Secretaria General para que proceda con lo establecido 
en I s Bases del Concurso Público de Méritos para la contratación de Personal Docente en la Universidad 
Nac anal de Jaén- Primera Convocatoria 2022- Ampliación de Oferta Académica (modalidad Presencial). 

ART CULO PRIMERO.- APROBAR las Bases del Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Per onal Docente en la Universidad Nacional de Jaén- Primera Convocatoria 2022- Ampliación de Oferta 
Aca émica (modalidad Presencial), para cubrir 08 plazas presupuestadas por el Ministerio de Economía 
y Fi anzas - MEF. 

SE RESUELVE: 

Qu , a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 23 de junio del 2022, la Comisión 
Org nizadora de la Universidad Nacional de Jaén, después de un amplio análisis y debate, acordó por 
una imidad, aprobar las Bases del Concurso Público de Méritos para la contratación de Personal Docente 
en a Universidad Nacional de Jaén- Primera Convocatoria 2022- Ampliación de Oferta Académica 
(modalidad Presencial); 

Qu 1, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nac onal de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de 
Est dios; 

en a Universidad Nacional de Jaén- Primera Convocatoria 2022- Ampliación de Oferta Académica 
(mo alidad Presencial), con la finalidad de ser tratado y aprobado en sesión de Comisión Organizadora; 

Jaén, 23 de junio del 2022 
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